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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2019-00176-00 
DEMANDANTE: SACRAMENTO GONZÁLEZ FLOREZ  
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, en sentencia de 05 de agosto 
de 2022 a través de la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este 
Despacho el día 10 de mayo de 2021, que negó las pretensiones de la demanda.  
 
Por Secretaría del Despacho dese cumplimiento al numeral segundo de la 
referida providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en cuanto a 
la condena en costas con la fijación de agencias en derecho. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
Juez  

 
          A.O.R.- 
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